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Conforme lo decidido en auto de la misma fecha, se procede a 
adicionar al mandamiento de pago inicialmente librado en fecha 18 de 
julio de 2022, de la siguiente forma: 

 
De conformidad en lo normado en los artículos 426 y 428 del C. G. del 
P., librar mandamiento de pago a favor de ORGANIZACIÓN TERPEL 
S.A., contra ELSY YANETH BEJARANO VICTORIA, por las siguientes 

sumas de dinero:  
 
1. La suma de sesenta y siete millones de pesos m/cte. 

(COP$67.000.000) a título de indemnización de perjuicios bajo la 
tipología de daño emergente por el valor del Tanque de 
Almacenamiento. 

 
2. La suma de doce millones setecientos treinta mil pesos m/cte. 
(COP$12.730.000) a título de indemnización de perjuicios bajo la 
tipología de daño emergente por el Impuesto al Valor Agregado sobre 

el valor del Tanque de Almacenamiento 
 
3. La suma de treinta millones de pesos m/cte. (COP$30.000.000) a 

título de indemnización de perjuicios bajo la tipología de daño 
emergente por el valor en que se incurrió para la instalación del 
Tanque de Almacenamiento. 

 
4. La suma de catorce millones ciento sesenta y seis mil setecientos 
noventa y siete pesos m/cte. (COP$14.166.797) a título de intereses 
moratorios a la tasa máxima legal causados desde el 9 de abril de 2021 

hasta el 16 de diciembre de 2021, siendo esta última la fecha de 
presentación de la presente demanda, sobre la suma adeudada como 
indemnización de perjuicios bajo la tipología de daño emergente, por 

el valor del Tanque de Almacenamiento más IVA. 
 
5. Los intereses moratorios calculados a la tasa máxima legal que se 

causen desde el 16 de diciembre de 2021, fecha de la presentación de 
la presente demanda, hasta el momento en que se ejecute 
efectivamente la obligación. 
 

Sumas de dinero que deberá pagar en forma subsidiaria en caso de 
que no se cumpla con lo ordenado en los numerales 1.2 y 13 del auto 
de fecha 18 de julio de 2022, señalándole a la pasiva que dispone de 

cinco (5) días para que pague la obligación, o en su defecto de diez (10) 

  



días para que proponga excepciones de mérito (artículo 442), términos 

que corren en forma conjunta. 
 
En lo demás queda incólume el auto primigenio, se le ordena actor 
notificar a la pasiva tanto del auto de fecha 18 de julio de 2022 como 

esta providencia. 
 

NOTIFÍQUESE, 

   
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN  

JUEZ 

AR 
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Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición parcial que 
impetró el apoderado del actor en contra del numeral 1.3. del auto de 
fecha 18 de julio de 2022, por medio del cual se negó el mandamiento 

de pago por las pretensiones subsidiarias.  
  

 ANTECEDENTES:   
  

La recurrente fundó su inconformidad aduciendo: “…la consideración 
del Despacho contenida en el numeral 1.3. de la parte resolutiva del 
auto objeto de impugnación es errónea, en la medida en que la 

formulación subsidiaria de dichas pretensiones no se dio bajo la 
condición de “que no procediera la orden de entrega de los equipos de 
qué trata el contrato de concesión y distribución No. 2016-001498”, 

sino en el caso de “no ser posible lo anterior [refiriéndose a la 
restitución del tanque], o no ser pagada la obligación cuya ejecución 
se solicita de manera principal, en los términos del artículo 428 del 
Código General del Proceso (…)”, como puede observarse en el escrito 

de la demanda inicial y en su subsanación.  
 
Al respecto, cabe recordar que el artículo 428 del Código General del 

Proceso, citado dentro de la pretensión formulada como subsidiaria a 
la efectiva realización de la restitución, y no a que efectivamente se 
librara la orden, consagra que en los procesos ejecutivos el acreedor 

puede solicitar desde un principio que, en caso de que no se cumpla 
la obligación principal objeto del título ejecutivo, se siga adelante con 
la ejecución por los perjuicios compensatorios, caso en el cual se debe 
solicitar de manera subsidiaria, como en efecto se hizo. Al respecto, 

la norma establece lo siguiente: 
 
“ARTÍCULO 428. EJECUCIÓN POR PERJUICIOS. El acreedor podrá 

demandar desde un principio el pago de perjuicios por la no entrega 
de una especie mueble o de bienes de género distintos de dinero, o 
por la ejecución o no ejecución de un hecho, estimándolos y 

especificándolos bajo juramento si no figuran en el título ejecutivo, en 
una cantidad como principal y otra como tasa de interés mensual, 
para que se siga la ejecución por suma líquida de dinero.  
 

Cuando el demandante pretenda que la ejecución prosiga por 
perjuicios compensatorios en caso de que el deudor no cumpla la 
obligación en la forma ordenada en el mandamiento ejecutivo deberá 

solicitarlo subsidiariamente en la demanda, tal como se dispone en el 
inciso anterior.  

  



Si no se pidiere así y la obligación original no se cumpliere dentro del 

término señalado, se declarará terminado el proceso por auto que no 
admite apelación.” (Resaltado fuera de texto). 
 
De este modo, el artículo al cual se ha venido haciendo referencia a lo 

largo de este proceso, y que ha fungido desde un principio como 
fundamento a la pretensión subsidiaria formulada en la demanda 
ejecutiva que dio origen al trámite de la referencia, permite que se 

solicite la ejecución por perjuicios compensatorios en caso de que el 
deudor no cumpla la obligación en la forma ordenada en el 
mandamiento ejecutivo, y establece que, justamente como se realizó, 

dicha pretensión debe formularse como subsidiaria a la pretensión 
principal consistente en la ejecución de la obligación que se desprende 
del título ejecutivo. 
 

Y tan lógica es la procedencia de este tipo de pretensión, que el inciso 
final de la norma establece que, en caso de no pedirse la ejecución 
subsidiaria por perjuicios, el proceso terminará, aun cuando no se 

cumpla con la orden impartida mediante el mandamiento ejecutivo, 
haciendo inane el objeto del proceso ejecutivo. Es decir, la utilidad de 
un proceso de esta naturaleza, con la posibilidad de formular la 

ejecución subsidiaria por perjuicios de que trata el artículo 428 del 
Código General del Proceso, y que aquí está siendo negada 
infundadamente, parte de la base de que el acreedor consiga el 
cumplimiento de la obligación clara, expresa y exigible (cumplimiento 

in natura) o, subsidiariamente, la indemnización de perjuicios 
compensatoria derivada del incumplimiento de la obligación principal 
(cumplimiento por equivalente, más perjuicios moratorios)…”. 

 
Del recurso no se descorrió traslado por no estar integrada la litis. 
 

PARTE CONSIDERATIVA:  
                                                     
Conforme el artículo 318 del C. G. del P., se observa que se reúnen los 
requisitos de legitimación de los recurrentes, pues quien impetra el 

recurso es el apoderado actor, así mismo hizo la sustentación de su 
inconformidad frente al auto cuestionado, para lo cual se tiene que los 
argumentos de reproche en contra de la decisión atacada están 

llamados a prosperar conforme los siguientes argumentos:  
 
El artículo 428 del C. G. del P., consagra: 

 
“…El acreedor podrá demandar desde un principio el pago de 
perjuicios por la no entrega de una especie mueble o de bienes de 
género distintos de dinero, o por la ejecución o no ejecución de un 

hecho, estimándolos y especificándolos bajo juramento si no figuran 
en el título ejecutivo, en una cantidad como principal y otra como tasa 
de interés mensual, para que se siga la ejecución por suma líquida de 

dinero. 



 

Cuando el demandante pretenda que la ejecución prosiga por 
perjuicios compensatorios en caso de que el deudor no cumpla la 
obligación en la forma ordenada en el mandamiento ejecutivo deberá 
solicitarlo subsidiariamente en la demanda, tal como se dispone en el 

inciso anterior. 
 
Si no se pidiere así y la obligación original no se cumpliere dentro del 

término señalado, se declarará terminado el proceso por auto que no 
admite apelación…”. 
 

Por su parte, el demandante al momento de subsanar la demanda en 
documentos que militan en numeral 13, indicó: 
 
Frente al primer defecto precisado por el Despacho, me permito 

aclarar, en primera medida, que se solicita que se proceda de 
conformidad con el procedimiento previsto para la ejecución de 
obligaciones de dar, pues, como lo destaca el señor Juez, al tratarse 

de la entrega de un bien mueble, este es el trámite que por ley 
corresponde seguir. Así, de acuerdo con lo requerido por el Despacho, 
aclaro que la acción que se pretende es la acción ejecutiva por 

obligación de dar…”. 
 
Y en el escrito integrado de la demanda subsanada (numeral 14), 
indicó: 

 
PRINCIPAL. Con fundamento en los hechos señalados, de manera 
principal, solicito comedidamente, que se profiera Mandamiento 

Ejecutivo a favor de la ORGANIZACIÓN TERPEL S.A. y en contra de la 
señora ELSY YANETH BEJARANO VICTORIA para que dé 
cumplimiento a la obligación de restituir el Tanque de 

Almacenamiento al que se hace referencia en la Cláusula Segunda del 
Contrato de Concesión y Distribución No. 2016-001498, cuya 
tenencia fue entregada a título de comodato precario, en La Planta de 
Mansilla ubicada en el Kilómetro 3, antigua vía La Vega, Facatativá; 

toda vez que aquella se encuentra en mora de entregarlo desde el 9 de 
abril de 2021, según se desprende de manera clara, expresa y exigible 
del título ejecutivo complejo, compuesto por el Contrato de Concesión 

y Distribución No. 2016-001498; la copia del preaviso de terminación 
del Contrato remitida por la ORGANIZACIÓN TERPEL S.A. y recibida 
por la señora ELSY YANETH BEJARANO VICTORIA el día 23 de febrero 

2021, y la cadena de correos electrónicos cruzados entre ELSY 
YANETH BEJARANO VICTORIA y ANDRÉS FABIÁN GARCÍA GARCÉS, 
Jefe de Zona – Regional Sabana de la ORGANIZACIÓN TERPEL S.A., 
entre los días 6 de abril de 2021 y 12 de abril de 2021, en los cuales 

consta que la ORGANIZACIÓN TERPEL S.A. requirió a la demandada 
a efectuar la restitución de los bienes entregados en comodato y esta 
indicó que los entregaría el 15 de abril de 2021.(…). 

 



SUBSIDIARIAS. De manera subsidiaria, de no ser posible lo anterior, 

o no ser pagada la obligación cuya ejecución se solicita de manera 
principal, en los términos del artículo 428 del Código General del 
Proceso, solicito que se ordene a la demandada a pagar las siguientes 
sumas de dinero a título de indemnización de perjuicios 

compensatoria, para seguir adelante, eventualmente, con la ejecución: 
  
- La suma de sesenta y siete millones de pesos m/cte. 

(COP$67.000.000) a título de indemnización de perjuicios bajo la 
tipología de daño emergente por el valor del Tanque de 
Almacenamiento. 

 
- La suma de doce millones setecientos treinta mil pesos m/cte. 
(COP$12.730.000) a título de indemnización de perjuicios bajo la 
tipología de daño emergente por el Impuesto al Valor Agregado sobre 

el valor del Tanque de Almacenamiento 
 
-La suma de treinta millones de pesos m/cte. (COP$30.000.000) a 

título de indemnización de perjuicios bajo la tipología de daño 
emergente por el valor en que se incurrió para la instalación del 
Tanque de Almacenamiento. 

 
- La suma de catorce millones ciento sesenta y seis mil setecientos 
noventa y siete pesos m/cte. (COP$14.166.797) a título de intereses 
moratorios a la tasa máxima legal causados desde el 9 de abril de 2021 

hasta el 16 de diciembre de 2021, siendo esta última la fecha de 
presentación de la presente demanda, sobre la suma adeudada como 
indemnización de perjuicios bajo la tipología de daño emergente, por 

el valor del Tanque de Almacenamiento más IVA. 
 
- Los intereses moratorios calculados a la tasa máxima legal que se 

causen desde el 16 de diciembre de 2021, fecha de la presentación de 
la presente demanda, hasta el momento en que se ejecute 
efectivamente la obligación. 
 

Igualmente, solicito que se condene a la señora ELSY YANETH 
BEJARANO VICTORIA al pago de las costas y agencias en derecho del 
proceso…”. 

 
En consecuencia, se debe tener en cuenta que el artículo 426 ibídem, 
consagra: “…Si la obligación es de dar una especie mueble o bienes de 

género distinto de dinero, el demandante podrá pedir, conjuntamente 
con la entrega, que la ejecución se extienda a los perjuicios moratorios 
desde que la obligación se hizo exigible hasta que la entrega se efectúe, 
para lo cual estimará bajo juramento su valor mensual, si no figura 

en el título ejecutivo. 
 
De la misma manera se procederá si demanda una obligación de 

hacer y pide perjuicios por la demora en la ejecución del hecho…”. 
(Resaltado del Juzgado). 



De lo anterior, surge sin dificultad que de la aplicación de los artículos 

426 y 428 ejusdem, le asiste razón al demandante ya que además del 
cumplimiento de la obligación puede deprecar el pago de los 
perjuicios, por lo cual, se revocará la decisión atacada y en auto aparte 
se adicionará el mandamiento de pago. 

 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado,   
  

RESUELVE:  
  

PRIMERO: Reponer para revocar el numeral 1.3 del auto de fecha 18 

de julio de 2022, por las razones antes expuestas.  
 
SEGUNDO: En auto aparte se ordenará de ser el caso adicionar el 
mandamiento, conforme lo expuesto en esta providencia. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

   
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN  

JUEZ 

 
AR 
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Téngase en cuenta que el demandado DIANA SULAY MARTINEZ 
INFANTE, fue notificado y dentro del término legal no pagó la 
obligación ni propuso medios exceptivos. 

 
 
En virtud de lo anterior, se procede a decidir la procedencia de la 

ejecución en el proceso de la referencia conforme lo consagra el inciso 
segundo del artículo 440 del C.G.P., en tanto que los demandados no 
se opusieron a las pretensiones elevadas por la parte demandante. 
 

La parte actora BANCOLOMBIA S.A, instauró demanda ejecutiva en 
contra de DIANA SULAY MARTINEZ INFANTE, a fin de obtener el 
pago del crédito contenido en los pagarés, allegados al expediente. 

Título ejecutivo del cual se desprende unas obligaciones expresas, 
claras y actualmente exigibles, conforme lo señala el artículo 422 del 
Código General del Proceso, y cumple con las exigencias generales y 

específicas de los artículos 621 y 709 del Código de Comercio. Además, 
se trata de un documento auténtico, pues no fue tachado de falso ni 
demostrado probatoriamente tacha alguna (artículo 244 del C.G. de 
P.). 

 
Por lo cual, el demandante cumplió con la carga probatoria que le 
imponen los artículos 1757 del Código Civil y el artículo 167 del C.G. 

del P., para demostrar la existencia de una obligación a su favor y a 
cargo de la pasiva. 
 
La parte demandada se notificó conforme lo normado en el artículo 8 

de la ley 2213 de 2022 y dentro del término legal no pagó la obligación 
ni propuso excepciones de mérito, por lo cual estando acreditada las 
obligaciones a su cargo habrá de seguirse adelante con la ejecución, 

conforme lo consagra el inciso segundo del artículo 440 del C.G.P., por 
lo cual el Juzgado, 
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RESUELVE: 
 
PRIMERO: Continuar con la ejecución en contra del demandado 
conforme al mandamiento de pago librado en su contra. 
 

SEGUNDO: ORDENAR el remate y avalúo de los bienes embargados y 
de los que posteriormente se embarguen, si fuere del caso que sean de 
propiedad de la parte demandada, para que con su producto se pague 

la obligación a la parte ejecutante (artículo 444 del Código General del 
Proceso). 
 

TERCERO: CONDENAR en costa a la parte ejecutada conforme el 
artículo 366 ibidem. Liquídense por secretaría. 
 

CUARTO: De conformidad con lo establecido en el artículo 366 
numeral 3° del Código General del Proceso, ajustado al Acuerdo 
PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016 de C.S. de la Judicatura, Sala 

Administrativa, artículo 5°, numeral 4°, se liquida como AGENCIAS 
EN DERECHO la suma de $2.803.187.00. 
 
QUINTO: De conformidad con estipulado en el artículo 446 del Código 

General del Proceso, se requiere a las partes para que presenten la 
liquidación de crédito. 
 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
AR. 

Firmado Por:

Jhon Erik Lopez Guzman



Juez

Juzgado Municipal

Civil 040

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 60a3f73b9e797582f7b98dae034786e4cec277ed9f969dcab9ccbdb8ea651cfe

Documento generado en 18/01/2023 03:57:33 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023). 
Ref.  No. 110014003040 2022– 00802-00  

  
Agréguese al expediente el documento visible a numeral 17 del C.1 del 

expediente digital, mediante el cual la parte actora manifiesta que 
realizó las diligencias de notificación a la pasiva con resultados 
positivos. 

 
Al respecto el Despacho debe aclarar que los mentados documentos 
no serán tenidos en cuenta, como quiera que el extremo actor remitió 

una citación a la parte ejecutada, indicando “Citación para diligencia 
de notificación personal DECRETO 806 DEL 2020 ARTICULO 2 Y 8”, 
frente a lo cual, en principio, se recuerda al apoderado de la parte 

actora que por medio de la Ley 2213 de 2022 se estableció la vigencia 
permanente del Decreto 806 de 2020, no su reglamentación, razón por 
la cual a partir del 13 de junio de 2022 se debe citar la citada Ley 2213 
de 2022 a efectos de llevar a cabo las notificaciones personales que se 

pretendan bajo tal normatividad. 
 
Igualmente, se rememora que el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

dispone que las notificaciones personales se efectuarán “(…) con el 
envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección 
electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la 

notificación sin necesidad del envío de previa citación o aviso 
físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un 
traslado se enviarán por el mismo medio. 

(…) 
La notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y 
los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de 

la notificación.” (Negrilla fuera del texto original). 
 
Así mismo, frente a la comunicación remitida con la notificación 

electrónica, e igualmente respecto de la citación remitida de acuerdo 
con el artículo 291 C.GP., se pone de presente al actor que el tipo de 
proceso enunciado no corresponde con el que se tramita ante este 

despacho, toda vez que el presente asunto obedece a un trámite 
ejecutivo y no de restitución de inmueble arrendado, como 
erradamente consigna el demandante. Aunado a lo anterior, debe 

indicarse que como quiera que se trata de un proceso ejecutivo, en el 
mismo no se emitió auto admisorio de demanda sino auto de 
mandamiento de pago y de tal forma debe realizar la identificación de 
la providencia a la parte demandada. 
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De conformidad con el numeral 1° del art. 317 del C. G. del P., se 

requiere a la parte activa para que dentro de los treinta (30) días 
siguientes a la notificación de esta providencia, aporte las constancias 
de las diligencias de notificación de la pasiva en la forma prevista en 
los artículos 291 y 292 del C.G.P., o conforme el Decreto 806 de 2020 

hoy convertido en legislación permanente mediante Ley 2213 de 2022, 
toda vez que dichas prácticas de notificación son excluyentes. 
 

Así mismo, tenga en cuenta los presupuestos previstos en el inciso 7° 

del articulo 121 ibídem, pues de no atender dichas disposiciones 

además de terminarse el presente asunto, el Juez podrá imponer las 

sanciones establecidas en el artículo 44 de la precitada codificación. 

Secretaría controle el término concedido y vencido ingrese el 
expediente al Despacho. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 

 

 
 
sl 
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Analizada la actuación, se observa que la parte demandante no 
subsanó la demanda conforme lo ordenado en auto del 25 de 
noviembre de 20221 y por lo tanto se debe rechazar de conformidad 

con el art. 90 del C.G.P., en consecuencia, se dispone:  
  
1. RECHAZAR la presente demanda, por la razón expuesta.  

  
2. Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 
respectivo.   
 

3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad 
del Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas 
constancias de rigor.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN 

JUEZ 

 
Lagc 

 
1 Numeral 21 del expediente digital. 
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Encontrándose la presente demanda al Despacho con miras a decidir 

acerca de su admisibilidad o no, se encuentra que la misma habrá de 

rechazarse, en razón de la carencia de la competencia por el factor 

territorial para adelantar el presente trámite de ejecución. 

 

Al efecto, dispone el numeral 1° del artículo 28 del Código General del 

Proceso, “(…) En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en 

contrario, es competente el juez del domicilio del demandado. Si 

son varios los demandados o el demandado tiene varios domicilios el 

de cualquiera de ellos a selección del demandante… (3) En los 

procesos originados en un negocio jurídico o que involucren 

títulos ejecutivos es también competente el juez del lugar de 

cumplimiento de cualquiera de las obligaciones.” (Subrayado y 

negrilla fuera de texto). 

 

En desarrollo de la norma atrás anunciada, la Corte Suprema de 
Justicia Sala de Casación Civil, siendo magistrado ponente el Dr. 

Precisó LUIS ARMANDO TOLOSA VILLABONA, en providencia 
AC2957-2019, bajo radicación N.º 11001-02-03-000-2019-02329-
00 del veintinueve (29) de julio de dos mil diecinueve (2019), indicó: 

 

“…En efecto, en los juicios de cualquier linaje la supremacía 
constitucional y el ordenamiento jurídico imponen respetar 

celosamente las garantías del convocado, en proyección de lo cual se 
establece, a manera de principio, que el interesado deba impetrar su 
libelo ante el juez del domicilio del demandado: actor sequitur forum 

rei. 

Dicha máxima, es preciso recordarlo, nace directamente de la 
noción de lo justo. En efecto, si consideraciones de conveniencia y 
necesidad social aconsejan que el convocado está obligado a 

comparecer en juicio por la voluntad del actor, la justicia demanda 
que se cause a aquél el menor daño posible, y, por lo tanto, sea 
llamado a comparecer ante el juez de su domicilio1.  

 
1 Así: PESCATORE, Matteo. Sposizione Compendiosa della Procedura Civile e Criminale nelle 
Somme sue Ragione e nel suo ordine naturale. Vol. 1º. Parte 1ª; MATTIROLO, Luis. Tratado 
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Cuando el promotor abusa de sus facultades contractuales, 

suplantando la autoridad del Estado, e imponiendo sus propias reglas 
de competencia en desmedro de los sagrados derechos de defensa del 
reo, incurre en conducta antijurídica que no puede ser respaldada por 
los órganos jurisdiccionales. 

Salta, de bulto, cómo la actora propuso su acción en Bogotá, 
lugar en el cual no se celebró negocio jurídico alguno, y donde, como 
se advirtió, las partes carecen de cualquier tipo de relación o arraigo.  

Tal estado de cosas genera, cual se adelantó, una situación 
antijurídica que desconoce derechos fundamentales y varios de los 
principios que informan el ordenamiento jurídico. Una interpretación 

contraria, se insiste, conllevaría soslayar las garantías de defensa de 
los convocados, consagradas constitucionalmente.  

2.9. Tornáse, en consecuencia, inconstitucional e 
inconvencional la elección hecha por la ejecutante respecto del foro 

negocial previsto en la norma 3ª del canon 28 de la codificación 
procesal civil, y, como secuela, se asignará el asunto al funcionario de 
Sutatausa (Cundinamarca), acudiendo a la regla de competencia 

prevista en el numeral 1º del precepto ibídem. 
 
Esta interpretación consulta mejor la finalidad de la legislación 

procesal y sustantiva y salvaguarda los intereses generales y privados, 
deja indemne la equidad y la justicia, faro y guía de la hermenéutica 
de las normas en el marco del Estado Constitucional y Social de 
Derecho…”  

 

Por lo anterior, al verificar que las pretensiones de la demanda giran 

en torno a los títulos valores facturas electrónicas allegadas al 

proceso, tal y como fue expuesto en el acápite de las pretensiones, y 

el domicilio principal del demandado ESTAMPAMOS S.A.S. es 

MEDELLIN (ANTIOQUIA), conforme se encuentra consignado en el 

certificado de existencia y representación legal de la demandada, así 

como, en el escrito de la demanda2. Además, dentro de esos títulos 

valores no aparece tenor literal que indique que las facturas se tenían 

que pagar en la ciudad de Bogotá, por lo tanto, resulta improcedente 

la atribución de la competencia a este Despacho Judicial, en razón a 

de las aludidas reglas. 

 

Así las cosas, este Despacho no asume conocimiento dentro el 

presente proceso toda vez que no cumple con los parámetros de 

competencia por razón del territorio exigidos por la ley, motivo por el 

cual, se rechaza de plano la presente demanda.  

 
de Derecho Judicial Civil. Tomo I. Trad. de Eduardo Ovejero y Maury. Editorial Reus. Madrid. 

1930. Pág. 562. 
2 Fl. 44, numeral 01 demanda digital, Cuaderno 01. 



 

 

En consecuencia, el Juzgado con fundamento en los artículos 28 y 90 

del C. G del P.,  

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por factor de 

competencia, en razón del territorio. 

 

SEGUNDO: ORDENAR remitir al Juez Civil Municipal de MEDELLIN  

-ANTIOQUIA, para que asuma conocimiento del proceso de su 

competencia. Remítase dejando las constancias a que haya lugar. 

Ofíciese  

 

TERCERO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE la presente 

demanda de la actividad del Juzgado, teniéndose en cuenta lo 

dispuesto en el inciso final del artículo 90 del C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
JHON ERIK LOPÉZ GUZMAN 

JUEZ 
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Conforme lo ordenado en auto de la misma fecha, se ordena tener en 
cuenta los documentos allegados por el actor en el numeral 24 del 
expediente digital, mediante los cuales se demuestra la notificación al 

demandado LUCAS CALDERON RINCÓN, de acuerdo a  lo consagrado 
la ley 2213 de 2022, quien dentro del término legal ni pagó la 
obligación ni excepcionó. 
 

En virtud de lo anterior, se procede a decidir la procedencia de la 
ejecución en el proceso de la referencia conforme lo consagra el inciso 
segundo del artículo 440 del C.G.P., en tanto que la demandada no se 

opuso a las pretensiones elevadas por la parte demandante. 
 
La parte actora instauró demanda ejecutiva en contra de LUCAS 

CALDERON RINCÓN, a fin de obtener el pago del crédito contenido 
en los pagarés No. 455090007 por concepto de capital, intereses de 
plazo y de mora y 795223601 por concepto de capital e intereses de 
mora. Título valores de los cuales se desprenden unas obligaciones 

expresas, claras y actualmente exigibles, conforme lo señala el artículo 
422 del Código General del Proceso, y cumple con las exigencias 
generales y específicas de los artículos 621 y 709 del Código de 

Comercio. Además, se trata de documento auténtico, pues no fue 
tachado de falso ni demostrado probatoriamente tacha alguna 
(artículo 244 del C.G. de P.). 

 
Por lo cual, el demandante cumplió con la carga probatoria que le 
imponen los artículos 1757 del Código Civil y el artículo 167 del C.G. 
del P., para demostrar la existencia de una obligación a su favor y a 

cargo de la pasiva. 
 
La parte demandada se notificó conforme lo normado en la ley 2213 

de 2022, y dentro del término legal no pagó la obligación ni propuso 
excepciones de mérito, por lo cual estando acreditada las obligaciones 
a su cargo habrá de seguirse adelante con la ejecución, conforme lo 

consagra el inciso segundo del artículo 440 del C.G.P., por lo cual el 
Juzgado, 
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: CONTINUAR con la ejecución en contra de LUCAS 
CALDERON RINCÓN, conforme al mandamiento de pago librado en 

este proceso. 
 

  



SEGUNDO: ORDENAR el remate y avalúo de los bienes embargados y 

de los que posteriormente se embarguen, si fuere del caso que sean de 
propiedad de la parte demandada, para que con su producto se pague 
la obligación a la parte ejecutante (artículo 444 del Código General del 
Proceso). 

 
TERCERO: CONDENAR en costa a la parte ejecutada conforme el 
artículo 366 ibídem. Liquídense por secretaría. 

 
CUARTO: De conformidad con lo establecido en el artículo 366 
numeral 3° del Código General del Proceso, ajustado al Acuerdo 

PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016 de C.S. de la Judicatura, Sala 
Administrativa, artículo 5°, numeral 4°, se liquida como AGENCIAS 
EN DERECHO la suma de $4.203.292. 
 

QUINTO: De conformidad con estipulado en el artículo 446 del Código 
General del Proceso, se requiere a las partes para que presenten la 
liquidación de crédito. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 

(2) 
AR 
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Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición que impetró la 

apoderada del actor en contra del auto de fecha 12 de octubre de 2022, 
por medio del cual no se tuvo por notificó a la pasiva. 

  

 ANTECEDENTES:   
  
La recurrente fundó su inconformidad aduciendo: “…es preciso 

concluir que es suficiente el envío de la providencia a través de medios 
electrónicos, a través del servicio de correos electrónicos certificados 
para que se entienda surtida dicha notificación, motivo por el cual no 
es necesario acreditar el acuse de recibo de dicho mensaje por parte 

del demandado como lo indica el juzgado, pues, ninguno de los incisos 
tratados del artículo 8 de la ley 2213 de 2022 lo exige. 
 

Recordando que tal norma fue expedida, con el objetivo de hacer más 
expedito el trámite de notificación, sin mayores exigencias que las que 
trae la norma en comento…”. 

 
Del recurso no se descorrió traslado por no estar integrada la litis. 
 

PARTE CONSIDERATIVA:  

                                                     
Conforme el artículo 318 del C. G. del P., se observa que se reúnen los 
requisitos de legitimación de los recurrentes, pues quien impetra el 

recurso es el apoderado actor, así mismo hizo la sustentación de su 
inconformidad frente al auto cuestionado, para lo cual se tiene que los 
argumentos de reproche en contra de la decisión atacada están 
llamados a prosperar conforme los siguientes argumentos:  

 
El artículo 8 de la ley 2213 de 2022 consagra: 
 

“…Las notificaciones que deban hacerse personalmente también 
podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como 
mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el 

interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de 
previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse 
para un traslado se enviarán por el mismo medio. 

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se 

entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio 
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suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 

informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 
correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 
persona por notificar. 

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos 

dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos 
empezarán a contarse cuándo el iniciador recepcione acuse de recibo o 
se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje. 

Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas 
de confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de 
datos. 

Cuando exista discrepancia sobre la forma en que se practicó la 
notificación, la parte que se considere afectada deberá manifestar bajo 
la gravedad del juramento, al solicitar la declaratoria de nulidad de lo 
actuado, que no se enteró de la providencia, además de cumplir con lo 

dispuesto en los artículos 132 a 138 del Código General del Proceso. 

PARÁGRAFO 1o. Lo previsto en este artículo se aplicará cualquiera sea 
la naturaleza de la actuación, incluidas las pruebas extraprocesales o 

del proceso, sea este declarativo, declarativo especial, monitorio, 
ejecutivo o cualquier otro. 

PARÁGRAFO 2o. La autoridad judicial, de oficio o a petición de parte, 

podrá solicitar información de las direcciones electrónicas o sitios de la 
parte por notificar que estén en las Cámaras de Comercio, 
superintendencias, entidades públicas o privadas, o utilizar aquellas 

que estén informadas en páginas web o en redes sociales. 

PARÁGRAFO 3o. Para los efectos de lo dispuesto en este artículo, se 
podrá hacer uso del servicio de correo electrónico postal certificado y los 

servicios postales electrónicos definidos por la Unión Postal Universal 
(UPU) con cargo a la franquicia postal…”. 

Así mismo, se tiene que la parte actora allegó la documental que milita 
en el folio 2 del numeral 23, en la cual indica “…Este Acuse de Recibo 

contiene evidencia digital y prueba verificable de su transacción de 
comunicación certificada Certimail…”, a fin de demostrar el envió de 
la notificación a la demandada a la dirección electrónica 

(lucaspuertas@yahoo.com), que es la misma enunciada por el actor en 
el libelo genitor (folio 118 del numeral 3). 

En consecuencia, de la norma y de los documentos en mención, se 
puede colegir que en efecto basta con el acuse de recibido del iniciador, 

y si el demandado no está de acuerdo con esa notificación debe actuar 
como lo ordena el inciso 5 ibídem, que consagra “…Cuando exista 
discrepancia sobre la forma en que se practicó la notificación, la parte 

que se considere afectada deberá manifestar bajo la gravedad del 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr003.html#132
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr003.html#138


juramento, al solicitar la declaratoria de nulidad de lo actuado, que no 

se enteró de la providencia, además de cumplir con lo dispuesto en los 
artículos 132 a 138 del Código General del Proceso…”. 

En este caso del demandado no ha indicado nada al respecto, por lo 
cual, la notificación en la forma que la realizó la parte actora es válida 

y se debe revocar el auto atacado, por lo cual, en auto aparte se 
decidirá sobre la procedencia de seguir con la ejecución en contra del 
demandado. 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado,   
  

RESUELVE:  

  
PRIMERO: Reponer para revocar el auto de fecha 12 de octubre de 
2022, por las razones antes expuestas.  
 

SEGUNDO: En auto aparte se ordenará de ser el caso seguir con la 
ejecución en contra del demandado. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
   

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN  
JUEZ 

 
AR 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

Ref. No. 110014003040-202201545-00 

 

Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA reúne las 

exigencias del Art. 82, 84 y ss. del C. G. del P., y los documentos 

aportados como base recaudo (facturas) cumplen con los requisitos 

del artículo 772 y siguientes del Código de Comercio y la Ley 1231 de 

2008 y prestan mérito ejecutivo al tenor del artículo 422 del C. G. del 

P., el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE 

MENOR CUANTÍA a favor de 9ALLIANCE S.A.S. BIC contra CS&N  

CONSULTORES CORP  S.A.S. (CS&N), por las siguientes sumas 

dinerarias: 

 

FACTURA No. FVE635 

 

1.  $44.625.000 correspondiente al capital. 

2. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital insoluto, 

desde el día 21 de septiembre de 2022 y hasta que se verifique el pago 

total, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera. 

 

FACTURA No. FVE661 

 

1. $ 44.625.000, correspondiente al capital.  

2. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital insoluto, desde 

el día 20 de octubre de 2022 y hasta que se verifique el pago total, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera. 

 

Sobre las cosas se decidirá oportunamente. 

 

SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 

forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del 

P., en concordancia con el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

  



señalándole a la pasiva que dispone de cinco (5) días para que pague 

la obligación, o en su defecto de diez (10) días para que proponga 

excepciones de mérito (artículo 442), términos que corren en forma 

conjunta. 

 

Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 

dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 

deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 

pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 

mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a 

correr al día siguiente de la notificación.  

 

Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 

implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 

electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 

compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de 

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 

 

TERCERO: Téngase en cuenta que el abogado JUAN DAVID 

ORJUELA GARAVITO, actúa en calidad de apoderada judicial de la 

parte actora. 

 

CUARTO: Se previene a los extremos del litigio que deberán dar 

aplicación a lo dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código 

General del Proceso, en concordancia con el artículo 3 de la Ley 2213 

de 2022; salvo las excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento 

del inciso 3 del artículo 2 de la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a 

las partes y sus apoderados que las decisiones del Juzgado las deben 

consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este 

Juzgado, así mismo que los canales digitales que este Despacho 

utilizará para la atención del usuario es 

cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se 

realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 

 

Por último y atendiendo al trámite del proceso y de conformidad con 

lo preceptuado en el artículo 121 de la Ley 1564 de 2012, desde ya se 

decreta la prórroga del término para dictar sentencia, por un periodo 

de seis (6) meses teniendo en cuenta la excesiva carga laboral con la 

que cuenta éste Juzgado en virtud a los procesos que actualmente se 

tramitan y que en donde muchos de ellos tiene prelación 

Constitucional y legal como las acciones de tutela, incidentes de 

desacato, medidas cautelares, restituciones de inmueble arrendado, 



despachos comisorios, lo cual desborda la capacidad de respuesta de 

este estrado judicial. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023)  

Ref.  No. 110014003040 2022–0152700  
 
Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA reúne las 
exigencias del Art. 82, 84 y ss. del C. G. del P., y el documento 

aportado como base recaudo (pagaré) cumple con los requisitos de los 
artículos 621 y 709 del Código de Comercio y presta mérito ejecutivo 
al tenor del artículo 422 del C. G. del P., este Juzgado, 

 
R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE 
MENOR CUANTÍA a favor de LUIS GILBERTO SÁNCHEZ, contra 
CARLOS ORLANDO PARRA ROMERO y los herederos determinados 
de Berthilda Romero Zambrano (q.e.p.d) y Manuel Parra Yépez 

(q.e.p.d) esto es, CARLOS ORLANDO PARRA ROMERO y LEYDA 
FENIVAR PARRA ROMERO y los herederos indeterminados, por las 
siguientes sumas dinerarias: 

 
PAGARÉ No. 01 
 

1. $49.000.000.00, correspondiente al capital. 

2. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital insoluto, 

causados día siguiente a la fecha de exigibilidad de la obligación (8 de 

abril de 2021) y hasta que se verifique el pago total, liquidados a la 

tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera. 

 

Sobre las cosas se decidirá oportunamente. 

 

SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 
forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del 
P., en concordancia con el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 
señalándole a la pasiva que dispone de cinco (5) días para que pague 

la obligación, o en su defecto de diez (10) días para que proponga 
excepciones de mérito (artículo 442), términos que corren en forma 
conjunta. 

 
Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 
dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 

deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 
pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 
mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a 
correr al día siguiente de la notificación.  

  



 

Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 
implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 
electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 
compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de 

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 
 
TERCERO: ORDENAR el emplazamiento de los demandados 

HEREDEROS INDETERMINADOS de Berthilda Romero Zambrano 
(q.e.p.d) y Manuel Parra Yépez (q.e.p.d). Hágase la publicación 
conforme al artículo 10 de la Ley 2213 de 2022.  

 
CUARTO: Téngase en cuenta que el abogado ALVARO BARRIENTOS 
ORTEGA, actúa en calidad de endosatario en procuración. 
 

QUINTO: Se previene a los extremos del litigio que deberán dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código 
General del Proceso, en concordancia con el artículo 3 de la Ley 2213 
de 2022; salvo las excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento 

del inciso 3 del artículo 2 de la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a 
las partes y sus apoderados que las decisiones del Juzgado las deben 
consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este 

Juzgado, así mismo que los canales digitales que este Despacho 
utilizará para la atención del usuario es 
cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se 
realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 

 
Por último y atendiendo al trámite del proceso y de conformidad con 
lo preceptuado en el artículo 121 de la Ley 1564 de 2012, desde ya se 
decreta la prórroga del término para dictar sentencia, por un periodo 
de seis (6) meses teniendo en cuenta la excesiva carga laboral con la 

que cuenta éste Juzgado en virtud a los procesos que actualmente se 
tramitan y que en donde muchos de ellos tiene prelación 
Constitucional y legal como las acciones de tutela, incidentes de 

desacato, medidas cautelares, restituciones de inmueble arrendado, 
despachos comisorios, lo cual desborda la capacidad de respuesta de 
este estrado judicial.  

 
NOTIFÍQUESE, (2) 

 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 

Lagc 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
Ref.  No. 110014003040 2022 – 01560-00 

 

Analizada la actuación, se observa que la parte demandante no 
subsanó la demanda conforme lo ordenado en auto del 12 de 
diciembre de 2022 y por lo tanto se debe rechazar de conformidad con 

el art. 90 del C.G.P., en consecuencia, se dispone:   
 
1.RECHAZAR la presente demanda, por la razón expuesta.  

 

2.Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 
respectivo.   

 

3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del 
Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas constancias de 
rigor.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
Ref.  No. 110014003040 2022 – 01553-00 

 

Analizada la actuación, se observa que la parte demandante no 
subsanó la demanda conforme lo ordenado en auto del 30 de 
noviembre de 2022 y por lo tanto se debe rechazar de conformidad con 

el art. 90 del C.G.P., en consecuencia, se dispone:   
 
1.RECHAZAR la presente demanda, por la razón expuesta.  

 

2.Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 
respectivo.   

 

3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del 
Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas constancias de 
rigor.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
Ref.  No. 110014003040 2022 – 01572-00 

 

Analizada la actuación, se observa que la parte demandante no 
subsanó la demanda conforme lo ordenado en auto del 12 de 
diciembre de 2022 y por lo tanto se debe rechazar de conformidad con 

el art. 90 del C.G.P., en consecuencia, se dispone:   
 
1.RECHAZAR la presente demanda, por la razón expuesta.  

 

2.Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 
respectivo.   

 

3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del 
Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas constancias de 
rigor.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023). 
RAD No 110014003040-202201570-00 

 
Téngase en cuenta que la presente demanda EJECUTIVA reúne las 

exigencias del art. 82 y 84 del C.G del P. y el documento aportado 
como base recaudo (conciliación) presta mérito ejecutivo al tenor del 
artículo 422 del C.G. del P., por lo cual este Juzgado,  

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR orden de pago por la vía ejecutiva a favor de 
CARLOS ALBERTO DIAZ PULIDO y DAVID ERNESTO PULIDO 
NOVOA contra NICOLAS MELO SIERRA, por las siguientes sumas 
dinerarias:  

 
1. $120.000.000 correspondiente al capital representado en el acuerdo 

conciliatorio base de ejecución, indexada igual al IPC desde el 1 de enero 

de 2017 y hasta el 23 de diciembre de 2020. 
 

2. Por lo intereses legales a la tasa del 6% anual (artículo 1617 del Código 

Civil) sobre la suma de $120.000.000, desde el día 30 de enero de 
2021 y hasta su pago total. 

 
3. Sobre las costas se decidirá oportunamente.  

 

SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 
forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del 
P., en concordancia con el artículo 8° la Ley 2213 de 2022, señalándole 
a la pasiva que dispone de cinco (5) días para que pague la obligación, 

o en su defecto de diez (10) días para que proponga excepciones de 
mérito (artículo 442), términos que corren en forma conjunta.  
 

Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 
dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 
deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 

pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 
mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a 
correr al día siguiente de la notificación.  
 

Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 
implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 
electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 

compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.  
 

  



 

TERCERO: Téngase en cuenta que el abogado CARLOS ALBERTO 

DIAZ PULIDO, actúa como apoderado judicial de la parte actora. 
 

CUARTO: Se previene a los extremos del litigio que deberán dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código 
General del Proceso, en concordancia con el artículo 3 de la Ley 2213 

de 2022; salvo las excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento 
del inciso 3 del artículo 2 de la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a 
las partes y sus apoderados que las decisiones del Juzgado las deben 

consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este 
Juzgado, así mismo que los canales digitales que este Despacho 
utilizará para la atención del usuario es 

cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se 
realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 

 
Por último y atendiendo al trámite del proceso y de conformidad con 
lo preceptuado en el artículo 121 de la Ley 1564 de 2012, desde ya se 

decreta la prórroga del término para dictar sentencia, por un periodo 
de seis (6) meses teniendo en cuenta la excesiva carga laboral con la 
que cuenta éste Juzgado en virtud a los procesos que actualmente se 
tramitan y que en donde muchos de ellos tiene prelación 

Constitucional y legal como las acciones de tutela, incidentes de 
desacato, medidas cautelares, restituciones de inmueble arrendado, 
despachos comisorios, lo cual desborda la capacidad de respuesta de 

este estrado judicial. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

    JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

Ref.  No. 110014003040 2022–0158100 
 
Como quiera que la presente solicitud cumple con los requisitos del 
numeral 2º del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, el 

artículo 60 de la ley 1676 de agosto de 2013, y este Juzgado es 
competente a la luz del artículo 57 ibídem, resuelve: 
 

1.- ADMITIR la solicitud de aprehensión y entrega del bien dado en 
garantía mobiliaria que se describe a continuación a favor de BANCO 
SANTANDER DE NEGOCIOS COLOMBIA S.A. contra NOVOA 

REIMUNDO. 
 

Placa: GLY661. 
Modelo: 2020. 

Color: Gris Platino Metálico. 
Marca: Volkswagen 
Servicio: Particular. 

Numero de chasis: 9BWBL6BF0L4022300. 
 

2.- ORDENAR la inmovilización del rodante de placa GLY661. Ofíciese 

a la Policía Nacional Sección Automotores “SIJIN”, para lo de su cargo. 

Indicándole que deberá poner a disposición dicho vehículo a favor de 
la entidad BANCO SANTANDER DE NEGOCIOS COLOMBIA S.A. en 
los parqueaderos relacionados en folio 62 del numeral 1 del expediente 

digital. 
 
3.- Una vez quede inmovilizado el automotor, se dispondrá su entrega. 

 
4.- Téngase a la abogada CAROLINA ABELLO OTALORA, como 
apoderada de la parte actora. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
Ref.  No. 110014003040 2022 – 01588-00 

 

Analizada la actuación, se observa que la parte demandante no 
subsanó la demanda conforme lo ordenado en auto del 12 de 
diciembre de 2022 y por lo tanto se debe rechazar de conformidad con 

el art. 90 del C.G.P., en consecuencia, se dispone:   
 
1.RECHAZAR la presente demanda, por la razón expuesta.  

 

2.Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 
respectivo.   

 

3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del 
Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas constancias de 
rigor.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

Ref. No. 1100140030402022–0157800 
 
Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA reúne las 
exigencias del Art. 82, 84 y ss. del C. G. del P., y el documento 

aportado como base recaudo (pagaré) cumple con los requisitos de los 
artículos 621 y 709 del Código de Comercio y presta mérito ejecutivo 
al tenor del artículo 422 del C. G. del P., este Juzgado, 

 
R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE 
MENOR CUANTÍA a favor del BANCO DE BOGOTÁ S.A., contra 
RONAL ANDREY ROJAS BARRAGAN, por las siguientes sumas 
dinerarias: 

  
PAGARÉ No. 559654870. 
 

1. $543.050,08 M/TE, por concepto de capital insoluto de la cuota 
que debió ser cancelada el 15 de diciembre de 2021. 
2. $547,684,11 M/TE, por concepto de capital insoluto de la cuota 

que debió ser cancelada el 15 de enero de 2022. 
3. $552.357,68 M/TE, por concepto de capital insoluto de la cuota 
que debió ser cancelada el 15 de febrero de 2022 
4. $557.071,13 M/TE, por concepto de capital insoluto de la cuota 

que debió ser cancelada el 15 de marzo de 2022. 
5. $561.824,80 M/TE, por concepto de capital insoluto de la cuota 
que debió ser cancelada el 15 de abril de 2022. 

6. $566.619,04 M/TE, por concepto de capital insoluto de la cuota 
que debió ser cancelada el 15 de mayo de 2022. 
7. $571.545,19 M/TE, por concepto de capital insoluto de la cuota 

que debió ser cancelada el 15 de junio de 2022. 
8. $576.330,60 M/TE, por concepto de capital insoluto de la cuota 
que debió ser cancelada el 15 de julio de 2022. 
9. $581.248,62 M/TE, por concepto de capital insoluto de la cuota 

que debió ser cancelada el 15 de agosto de 2022. 
10. $586.208,61 M/TE, por concepto de capital insoluto de la cuota 
que debió ser cancelada el 15 de septiembre de 2022. 

11. $591.248,62 M/TE, por concepto de capital insoluto de la cuota 
que debió ser cancelada el 15 octubre de 2022. 
12. $596.255,92 M/TE, por concepto de capital insoluto de la cuota 

que debió ser cancelada el 15 de noviembre de 2022. 
13. Por los intereses moratorios sobre el capital de cada una de las 
cuotas antes relacionados, desde el día siguiente a la fecha de 

  



vencimiento de cada una de las cuotas en mora y hasta que se 

verifique el pago total a la tasa del 16.095%. 
 
14. $82.026.448,30 por concepto capital acelerado.  

 

15. Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado, desde la 
fecha de presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago 
total a la tasa del 16.095%. 

 
16. $285.600 M/TE, por concepto de las sumas de dinero por 
seguro de vida causados mes a mes desde el 15 de diciembre de 2021 

hasta el 15 de noviembre de 2022, a razón de $23.800 cada cuota. 
 

10. Sobre las cosas se decidirá oportunamente. 
 

SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 
forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del 
P., o conforme lo consagra el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

señalándole a la pasiva que dispone de cinco (5) días para que pague 
la obligación, o en su defecto de diez (10) días para que proponga 
excepciones de mérito (artículo 442), términos que corren en forma 

conjunta. 
 
Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 
dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 

deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 
pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 
mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a 

correr al día siguiente de la notificación.  
 
Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 

implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 
electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 
compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 
 

TERCERO: Téngase en cuenta que la abogada PIEDAD CONSTANZA 
VELASCO CORTES, actúa en calidad de apoderada judicial de la 

parte actora. 
 

CUARTO: Se previene a los extremos del litigio que deberán dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código 
General del Proceso, en concordancia con el artículo 3 de la Ley 2213 

de 2022; salvo las excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento 
del inciso 3 del artículo 2 de la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a 
las partes y sus apoderados que las decisiones del Juzgado las deben 

consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este 
Juzgado, así mismo que los canales digitales que este Despacho 
utilizará para la atención del usuario es 



cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se 

realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 

 
Por último y atendiendo al trámite del proceso y de conformidad con 
lo preceptuado en el artículo 121 de la Ley 1564 de 2012, desde ya se 
decreta la prórroga del término para dictar sentencia, por un periodo 

de seis (6) meses teniendo en cuenta la excesiva carga laboral con la 
que cuenta éste Juzgado en virtud a los procesos que actualmente se 
tramitan y que en donde muchos de ellos tiene prelación 
Constitucional y legal como las acciones de tutela, incidentes de 

desacato, medidas cautelares, restituciones de inmueble arrendado, 
despachos comisorios, lo cual desborda la capacidad de respuesta de 
este estrado judicial.  

  

NOTIFÍQUESE, 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 Ref.  No. 110014003040 2022–0160700  
 
Como quiera que la presente solicitud cumple con los requisitos del 
numeral 2º del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, el 

artículo 60 de la ley 1676 de agosto de 2013, y este Juzgado es 
competente a la luz del artículo 57 ibídem, resuelve: 
 

1.- ADMITIR la solicitud de aprehensión y entrega del bien dado en 
garantía mobiliaria que se describe a continuación a favor de RCI 
COLOMBIA S.A COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO contra ANGIE 

CATHERINE PUERTAS HERNANDEZ. 
 

Placa: UCQ333. 
Modelo: 2015. 

Color: Negro Ebony. 
Marca: Chevrolet 
Servicio: Particular. 

Numero de chasis: 9GAMM610XFB038219 
 

2.- ORDENAR la inmovilización del rodante de placa UCQ333. 
Ofíciese a la Policía Nacional Sección Automotores “SIJIN”, para lo de 

su cargo. Indicándole que deberá poner a disposición dicho vehículo a 
favor de la entidad RCI COLOMBIA S.A COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO en los parqueaderos relacionados en folio 47 del 

numeral 1 del expediente digital. 
 
3.- Una vez quede inmovilizado el automotor, se dispondrá su entrega. 

 
4.- Téngase a la abogada CAROLINA ABELLO OTALORA, como 
apoderada de la parte actora. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

Ref.  No. 110014003040 2022–0160800 
 
Como quiera que la presente solicitud cumple con los requisitos del 
numeral 2º del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, el 

artículo 60 de la ley 1676 de agosto de 2013, y este Juzgado es 
competente a la luz del artículo 57 ibídem, resuelve: 
 

1.- ADMITIR la solicitud de aprehensión y entrega del bien dado en 
garantía mobiliaria que se describe a continuación a favor de RCI 
COLOMBIA S.A COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO contra PEDRO 

LUIS CUELLAR SANMIGUEL. 
 

Placa: JNV632. 
Modelo: 2021. 

Color: Gris Estrella. 
Marca: Renault 
Servicio: Particular. 

Numero de chasis: 93YRBB002MJ756703. 
 

2.- ORDENAR la inmovilización del rodante de placa JNV632. Ofíciese 

a la Policía Nacional Sección Automotores “SIJIN”, para lo de su cargo. 

Indicándole que deberá poner a disposición dicho vehículo a favor de 
la entidad RCI COLOMBIA S.A COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO en 
los parqueaderos relacionados en folio 52 del numeral 1 del expediente 

digital. 
 
3.- Una vez quede inmovilizado el automotor, se dispondrá su entrega. 

 
4.- Téngase a la abogada CAROLINA ABELLO OTALORA, como 
apoderada de la parte actora. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
Ref.  No. 110014003040 2022 – 01612-00 

 

Analizada la actuación, se observa que la parte demandante no 
subsanó la demanda conforme lo ordenado en auto del 12 de 
diciembre de 2022 y por lo tanto se debe rechazar de conformidad con 

el art. 90 del C.G.P., en consecuencia, se dispone:   
 
1.RECHAZAR la presente demanda, por la razón expuesta.  

 

2.Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 
respectivo.   

 

3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del 
Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas constancias de 
rigor.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

Ref.  No. 110014003040 2022–01597-00  
 
Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA reúne las 
exigencias del Art. 82, 84 y ss. del C. G. del P., y el documento 

aportado como base recaudo (pagaré) cumple con los requisitos de los 
artículos 621 y 709 del Código de Comercio y presta mérito ejecutivo 
al tenor del artículo 422 del C. G. del P., este Juzgado, 

 
R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE 
MENOR CUANTÍA a favor de COOPERATIVA NACIONAL 
EDUCATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO “COONFIE” contra 
RICAURTE ANTONIO MANZANO MARIN, por las siguientes sumas 

dinerarias: 
 
PAGARÉ No.165260 

 
1. $69.443.552, correspondiente al capital representado en el pagaré 
base del proceso. 

2. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital insoluto, 
causados desde día 6 de mayo de 2022 y hasta que se verifique el pago 
total, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera. 

3. $1.171.280, correspondiente a los intereses de plazo causados 
sobre el capital antes indicado y por el periodo 21 de diciembre de 
2021 hasta el 5 de mayo de 2022. 

4. Sobre las cosas se decidirá oportunamente. 
 
SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 

forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del 
P., o conforme lo consagra el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 
señalándole a la pasiva que dispone de cinco (5) días para que pague 
la obligación, o en su defecto de diez (10) días para que proponga 

excepciones de mérito (artículo 442), términos que corren en forma 
conjunta. 
 

Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 
dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 
deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 

pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 
mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a 
correr al día siguiente de la notificación.  

  



 

Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 
implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 
electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 
compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de 

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 
 
TERCERO: Téngase a la abogada YENNY LORENA SALAZAR 

BELTRAN, actúa como apoderada judicial de la parte actora. 
 

CUARTO: Se previene a los extremos del litigio que deberán dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código 

General del Proceso, en concordancia con el artículo 3 de la Ley 2213 
de 2022; salvo las excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento 
del inciso 3 del artículo 2 de la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a 
las partes y sus apoderados que las decisiones del Juzgado las deben 

consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este 
Juzgado, así mismo que los canales digitales que este Despacho 
utilizará para la atención del usuario es 

cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se 
realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 

 
Por último y atendiendo al trámite del proceso y de conformidad con 
lo preceptuado en el artículo 121 de la Ley 1564 de 2012, desde ya se 

decreta la prórroga del término para dictar sentencia, por un periodo 
de seis (6) meses teniendo en cuenta la excesiva carga laboral con la 
que cuenta éste Juzgado en virtud a los procesos que actualmente se 

tramitan y que en donde muchos de ellos tiene prelación 
Constitucional y legal como las acciones de tutela, incidentes de 
desacato, medidas cautelares, restituciones de inmueble arrendado, 
despachos comisorios, lo cual desborda la capacidad de respuesta de 

este estrado judicial. 
 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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Juez
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
Ref.  No. 110014003040 2022 – 01598-00 

 

Analizada la actuación, se observa que la parte demandante no 
subsanó la demanda conforme lo ordenado en auto del 12 de 
diciembre de 2022 y por lo tanto se debe rechazar de conformidad con 

el art. 90 del C.G.P., en consecuencia, se dispone:   
 
1.RECHAZAR la presente demanda, por la razón expuesta.  

 

2.Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 
respectivo.   

 

3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del 
Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas constancias de 
rigor.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
Ref.  No. 110014003040 2022 – 01619-00 

 

Analizada la actuación, se observa que la parte demandante no 
subsanó la demanda conforme lo ordenado en auto del 12 de 
diciembre de 2022 y por lo tanto se debe rechazar de conformidad con 

el art. 90 del C.G.P., en consecuencia, se dispone:   
 
1.RECHAZAR la presente demanda, por la razón expuesta.  

 

2.Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 
respectivo.   

 

3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del 
Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas constancias de 
rigor.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
Ref.  No. 110014003040 2022 – 01628-00 

 

Analizada la actuación, se observa que la parte demandante no 
subsanó la demanda conforme lo ordenado en auto del 12 de 
diciembre de 2022 y por lo tanto se debe rechazar de conformidad con 

el art. 90 del C.G.P., en consecuencia, se dispone:   
 
1.RECHAZAR la presente demanda, por la razón expuesta.  

 

2.Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 
respectivo.   

 

3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del 
Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas constancias de 
rigor.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 Ref.  No. 110014003040 2022–0163500  
 
Como quiera que la presente solicitud cumple con los requisitos del 
numeral 2º del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, el 

artículo 60 de la ley 1676 de agosto de 2013, y este Juzgado es 
competente a la luz del artículo 57 ibídem, resuelve: 
 

1.- ADMITIR la solicitud de aprehensión y entrega del bien dado en 
garantía mobiliaria que se describe a continuación a favor de RCI 
COLOMBIA S.A COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO contra GINA 

ALEXANDRA MARTINEZ MOGOLLON. 
 

Placa: JVX480. 
Modelo: 2021. 

Color: Gris Estrella. 
Marca: Renault 
Servicio: Particular. 

Numero de chasis: 93YRBB003NJ833306. 
 

2.- ORDENAR la inmovilización del rodante de placa JVX480. Ofíciese 

a la Policía Nacional Sección Automotores “SIJIN”, para lo de su cargo. 

Indicándole que deberá poner a disposición dicho vehículo a favor de 
la entidad RCI COLOMBIA S.A COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO en 
los parqueaderos relacionados en folio 52 del numeral 1 del expediente 

digital. 
 
3.- Una vez quede inmovilizado el automotor, se dispondrá su entrega. 

 
4.- Téngase a la abogada CAROLINA ABELLO OTALORA, como 
apoderada de la parte actora. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

  

Firmado Por:

Jhon Erik Lopez Guzman
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

Ref.  No. 110014003040 2022–01634-00  
 
Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA reúne las 
exigencias del Art. 82, 84 y ss. del C. G. del P., y el documento 

aportado como base recaudo (pagaré) cumple con los requisitos de los 
artículos 621 y 709 del Código de Comercio y presta mérito ejecutivo 
al tenor del artículo 422 del C. G. del P., este Juzgado, 

 
R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE 
MENOR CUANTÍA a favor de ASERCOOPI - ALIANZA DE SERVICIOS 
MULTIACTIVOS COOPERATIVOS contra BELTRAN PEÑUELA 
MARIA CLEMENCIA, por las siguientes sumas dinerarias: 

 
1. $5.807.508, correspondiente al valor de las siete cuotas en mora 
causadas desde el día 31 de mayo de 2022 hasta el 30 de noviembre 

de 2022, más los intereses de mora sobre el capital de cada una de las 
cuotas cobradas y causados desde el día siguiente al vencimiento del 
plazo para el pago de cada una de las mencionadas cuotas y hasta su 

pago total, a la tasa máxima permitida por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 
 
2. $102.875.856, correspondiente al capital acelerado y representado 

en el pagaré base del proceso. 
 
3. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital insoluto 

acelerado, causados desde el día siguiente a la fecha de presentación 
de la demanda y hasta que se verifique el pago total, liquidados a la 
tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera. 

 
4. Sobre las cosas se decidirá oportunamente. 
 
SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 

forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del 
P., o conforme lo consagra el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 
señalándole a la pasiva que dispone de cinco (5) días para que pague 

la obligación, o en su defecto de diez (10) días para que proponga 
excepciones de mérito (artículo 442), términos que corren en forma 
conjunta. 

 
Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 
dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 

  



deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 

pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 
mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a 
correr al día siguiente de la notificación.  
 

Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 
implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 
electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 

compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 
 

TERCERO: Téngase a la abogada JANIER MILENA VELANDIA 
PINEDA, actúa como apoderada judicial de la parte actora. 
 

CUARTO: Se previene a los extremos del litigio que deberán dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código 

General del Proceso, en concordancia con el artículo 3 de la Ley 2213 
de 2022; salvo las excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento 
del inciso 3 del artículo 2 de la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a 

las partes y sus apoderados que las decisiones del Juzgado las deben 
consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este 
Juzgado, así mismo que los canales digitales que este Despacho 

utilizará para la atención del usuario es 
cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se 
realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 

 
Por último y atendiendo al trámite del proceso y de conformidad con 

lo preceptuado en el artículo 121 de la Ley 1564 de 2012, desde ya se 
decreta la prórroga del término para dictar sentencia, por un periodo 
de seis (6) meses teniendo en cuenta la excesiva carga laboral con la 
que cuenta éste Juzgado en virtud a los procesos que actualmente se 

tramitan y que en donde muchos de ellos tiene prelación 
Constitucional y legal como las acciones de tutela, incidentes de 
desacato, medidas cautelares, restituciones de inmueble arrendado, 

despachos comisorios, lo cual desborda la capacidad de respuesta de 
este estrado judicial. 
 

NOTIFÍQUESE, (2) 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 
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Jhon Erik Lopez Guzman
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 Ref.  No. 110014003040 2022–0164700  
 
Como quiera que la presente solicitud cumple con los requisitos del 
numeral 2º del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, el 

artículo 60 de la ley 1676 de agosto de 2013, y este Juzgado es 
competente a la luz del artículo 57 ibídem, resuelve: 
 

1.- ADMITIR la solicitud de aprehensión y entrega del bien dado en 
garantía mobiliaria que se describe a continuación a favor de BANCO 
FINANDINA S.A. BIC contra PEDRO CAMILO ARREDONDO PAEZ. 

 
Placa: MKQ035. 
Modelo: 2013. 
Color: Rojo Cobre. 

Marca: Mazda. 
Servicio: Particular. 
Numero de chasis: 9FCBL96L6D0100095. 

 

2.- ORDENAR la inmovilización del rodante de placa MKQ035. 
Ofíciese a la Policía Nacional Sección Automotores “SIJIN”, para lo de 
su cargo. Indicándole que deberá poner a disposición dicho vehículo a 

favor de la entidad BANCO FINANDINA S.A. BIC en los parqueaderos 
relacionados en folio 4 del numeral 1 del expediente digital. 
 

3.- Una vez quede inmovilizado el automotor, se dispondrá su entrega. 
 
4.- Téngase a la abogada LINDA LOREINYS PEREZ MARTINEZ, como 

apoderada de la parte actora. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 
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Jhon Erik Lopez Guzman

Juez
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

Ref.  No. 110014003040 2022–01641-00  
 
Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA reúne las 
exigencias del Art. 82, 84 y ss. del C. G. del P., y el documento 

aportado como base recaudo (pagaré) cumple con los requisitos de los 
artículos 621 y 709 del Código de Comercio y presta mérito ejecutivo 
al tenor del artículo 422 del C. G. del P., este Juzgado, 

 
R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE 
MENOR CUANTÍA a favor de ASERCOOPI - ALIANZA DE SERVICIOS 
MULTIACTIVOS COOPERATIVOS contra VALENCIA ROBLES 
MARIA VICTORIA DEL ROSARIO, por las siguientes sumas 

dinerarias: 
 
1. $12.668.472, correspondiente al valor de las siete cuotas en mora 

causadas desde el día 31 de mayo de 2022 hasta el 30 de noviembre 
de 2022 a razón de $527.853 cada cuota, más los intereses de mora 
sobre el capital de cada una de las cuotas cobradas y causados desde 

el día siguiente al vencimiento del plazo para el pago de cada una de 
las mencionadas cuotas y hasta su pago total, a la tasa máxima 
permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

2. $40.116.788, correspondiente al capital acelerado y representado 
en el pagaré base del proceso. 
 

3. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital insoluto 
acelerado, causados desde el día siguiente a la fecha de presentación 
de la demanda y hasta que se verifique el pago total, liquidados a la 

tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera. 
 

4. Sobre las cosas se decidirá oportunamente. 
 

SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 
forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del 
P., o conforme lo consagra el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

señalándole a la pasiva que dispone de cinco (5) días para que pague 
la obligación, o en su defecto de diez (10) días para que proponga 
excepciones de mérito (artículo 442), términos que corren en forma 

conjunta. 
 

  



Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 

dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 
deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 
pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 
mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a 

correr al día siguiente de la notificación.  
 
Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 

implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 
electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 
compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de 

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 
 
TERCERO: Téngase a la abogada JANIER MILENA VELANDIA 
PINEDA, actúa como apoderada judicial de la parte actora. 

 

CUARTO: Se previene a los extremos del litigio que deberán dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código 
General del Proceso, en concordancia con el artículo 3 de la Ley 2213 

de 2022; salvo las excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento 
del inciso 3 del artículo 2 de la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a 
las partes y sus apoderados que las decisiones del Juzgado las deben 

consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este 
Juzgado, así mismo que los canales digitales que este Despacho 
utilizará para la atención del usuario es 
cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se 

realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 

 
Por último y atendiendo al trámite del proceso y de conformidad con 
lo preceptuado en el artículo 121 de la Ley 1564 de 2012, desde ya se 
decreta la prórroga del término para dictar sentencia, por un periodo 

de seis (6) meses teniendo en cuenta la excesiva carga laboral con la 
que cuenta éste Juzgado en virtud a los procesos que actualmente se 
tramitan y que en donde muchos de ellos tiene prelación 

Constitucional y legal como las acciones de tutela, incidentes de 
desacato, medidas cautelares, restituciones de inmueble arrendado, 
despachos comisorios, lo cual desborda la capacidad de respuesta de 

este estrado judicial. 
 

NOTIFÍQUESE, (2) 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 

Firmado Por:
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

Ref.  No. 110014003040 2022–01698-00  

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 

siguiente:    
 
PRIMERO: Teniendo en cuenta que en el sistema de la Administradora 

de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud-
ADRES1, la demandada RITA ELIZABETH GÓMEZ DE RODRIGUEZ se 
encuentra registrada como afiliada fallecida, dirigirá la demanda en 

contra de los herederos determinados e indeterminados, para lo cual 
deberá corregir el libelo demandatorio.  

 
SEGUNDO: Allegará el registro de defunción de la señora Rita 

Elizabeth Gómez De Rodríguez (q.e.p.d). 
 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 

recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso tercero del artículo 
segundo de la ley 2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus 
apoderados que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la 

página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así 
mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 
atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 
audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   

   

NOTIFÍQUESE, 
 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
 
Lagc 

 
1 Numeral 05 del expediente digital. 

  



Firmado Por:
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Juez
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023).  

Ref.  No. 110014003040 2022–0170400  

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 

siguiente:    
 

PRIMERO: Deberá aclarar el hecho contenido en los numerales 9° y 

12, en el sentido de indicar desde que periodo se cobra los intereses 
de plazo respecto a la obligación crediticia No. 0013-0344-0-0-
9602283260, que hace parte del pagaré No. 

9602288772/9602285166/9602283260. 
 
SEGUNDO: Aclarará los hechos contenidos en el literal II, en el sentido 
de precisar desde que periodo se cobra los intereses de plazo respecto 

a las obligaciones crediticias Nos. 00130344935000575964 y 
00130158655007377468 que hace parte del pagaré No. 
5000575964/5007377468. 

 
TERCERO: Señalará como obtuvo la parte demandante y el apoderado 
judicial la dirección electrónica de la pasiva, aportando las evidencias 

respectivas (Ley 2213 de 2022), sin que baste la mención de que dicha 
dirección fue tomada de la base de datos del actor, pues 
deberá   allegar   la   información   de   su   obtención   y   las   prueb
as respectivas. (inc. 2 Art. 8 Ley 2213 de 2022).  

 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso tercero del artículo 

segundo de la ley 2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus 
apoderados que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la 
página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así 

mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 
atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 
audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   
   

NOTIFÍQUESE, 
 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 

 
Lagc 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

Ref. No. 110014003040 2022–0170700 

 

Con fundamento en lo previsto en el parágrafo del artículo 17 del 
Código General del Proceso y lo establecido en los Acuerdos PCSJA18-
10880 de fecha 31 de enero de 2018 y PCSJA18-11068 de fecha 27 de 
julio de 2018 emanado del Consejo Superior de la Judicatura, por 

medio del cual “se adoptan unas medidas para los Juzgados de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple en la ciudad de Bogotá D.C.; 
y lo dispuesto en su artículo 8° “ARTICULO 8. Reparto. A partir del 

primero (1°) de agosto de 2018, los veintiún (21) Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple solo recibirán reparto de procesos que 
sean de su competencia y que correspondan a todas las localidades de 

la ciudad de Bogotá, con excepción de los que por competencia 
territorial le hayan sido asignados a los juzgados que ya funcionan en 
las localidades…”, corresponde a los referidos Despachos el 
conocimiento de procesos de mínima cuantía; y como quiera que el 

numeral 1° del artículo 26 del C. G. del P. establece que la 
determinación de la cuantía se da por el valor de todas las 
pretensiones al tiempo de la demanda, que en el caso objeto de 

estudio, conforme a lo manifestado por la parte actora, no supera la 
suma de $40.000.000.00, por lo que este Despacho judicial adolece 
de competencia para asumir el conocimiento de este.  

 
En consecuencia, y de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2° del 
artículo 90 de la Norma Procedimental Adjetiva, se rechazará la 
anterior demanda por falta de competencia debido a la cuantía y 

ordenará su remisión a los Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta Ciudad -reparto-, por conducto de la 
Oficina Judicial. Ofíciese. 

 
Por lo anterior y sin más elucubraciones que se tornan inerte se, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Rechazar de plano la anterior demanda por falta de 
competencia de acuerdo con las razones esbozadas en la parte motiva 

de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Por secretaría y previa las constancias pertinentes 

remítase el expediente al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de esta Ciudad que por intermedio de la oficina judicial 
corresponda previo reparto. Ofíciese.  

 

  



TERCERO: Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la 

actividad del Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas 
constancias de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN 
JUEZ 

 
Lagc 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

Ref.  No. 110014003040 2023–0003900  

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 

siguiente:    
 

PRIMERO: Deberá allegar copia de la videograbación de la audiencia 

de conciliación celebrada el 26 de septiembre de 2022, en la cual se 
demuestre que los demandados se obligaron a pagar las sumas de 
dinero que en este proceso se pretenden. 

 
SEGUNDO: Deberá corregir la pretensión “PRIMERA”, en el sentido de 
suprimir las pretensiones en contra de los señores CARLOS ANTONIO 
BELTRÁN MUÑOZ, JAIME ENRIQUE CARO CELIS Y MARISOL 

MURILLO FULA, pues no aparecen como convocados en la conciliación 
base del proceso y por ende no aparece prueba que se obligaron 
mediante ese acuerdo conciliatorio.  

 
En su caso deberán allegar poder suministrado por dichos 
demandados en los cuales hayan facultado al señor WILLIAM 

ANTONIO VILLARREAL MARTINEZ, para que los representará y 
obligara en esa conciliación. 
 
SEGUNDO: En caso de cumplir con lo ordenado en el numeral 

segundo de esta providencia, deberá desacumular las pretensiones de 
la demandada, indicando en forma separada el valor de cada suma de 
dinero a las que se obligaron los demandados, en la forma y términos 

que aparece en el numeral segundo del acuerdo conciliatorio. 
 
TERCERO: Deberá precisar en los hechos de la demanda porque 

pretende el pago de las sumas de dinero a que hace alusión del 
acuerdo conciliatorio, si dicho acuerdo estaba condicionado y por ende 
se indicó “….TERCERO: convocante y convocada acuerdan que, en el 
evento de cualquier incumplimiento por parte de la convocada en el 

pago de las sumas de dinero aquí pactadas, el presente acuerdo 
quedará sin validez en lo que al pago de sumas de dinero se refiere y 
la convocante podrá continuar con la ejecución de las sumas 

adeudadas, tomando como título ejecutivo el contrato de 
arrendamiento, el cual continúa vigente y en pleno rigor jurídico…”. 
 

En consecuencia, deberá tener en cuenta dicha cláusula para que 
adecue sus pretensiones.  

  



 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso tercero del artículo 
segundo de la ley 2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus 
apoderados que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la 

página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así 
mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 
atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 

audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   
   

NOTIFÍQUESE, 

 
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

Ref. No. 110014003040-202300040-00 

 

Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA reúne las 

exigencias del Art. 82, 84 y ss. del C. G. del P., y los documentos 

aportados como base recaudo (facturas) cumplen con los requisitos 

del artículo 772 y siguientes del Código de Comercio y la Ley 1231 de 

2008 y prestan mérito ejecutivo al tenor del artículo 422 del C. G. del 

P., el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE 

MENOR CUANTÍA a favor de HOSTON COLOMBIAN PROTECTION 

LTDA.  contra el CONJUNTO RESIDENCIAL MONTERREY DE SAN  

CARLOS P.H., por las siguientes sumas dinerarias: 

 

FACTURA No. 6795 

 

1.  $23.863.113 correspondiente al capital. 

2. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital insoluto, 

desde el día 10 de julio de 2022 y hasta que se verifique el pago total, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera. 

 

FACTURA No. 6870 

 

3.  $23.863.113 correspondiente al capital. 

4. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital insoluto, 

desde el día 11 de julio de 2022 y hasta que se verifique el pago total, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera. 

 

Sobre las cosas se decidirá oportunamente. 

 

SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 

forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del 

P., en concordancia con el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

  



señalándole a la pasiva que dispone de cinco (5) días para que pague 

la obligación, o en su defecto de diez (10) días para que proponga 

excepciones de mérito (artículo 442), términos que corren en forma 

conjunta. 

 

Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 

dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 

deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 

pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 

mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a 

correr al día siguiente de la notificación.  

 

Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 

implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 

electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 

compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de 

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 

 

TERCERO: Téngase en cuenta que el abogado SERGIO ANDRES 

BELLO MAYORGA, actúa en calidad de apoderada judicial de la parte 

actora. 

 

CUARTO: Se previene a los extremos del litigio que deberán dar 

aplicación a lo dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código 

General del Proceso, en concordancia con el artículo 3 de la Ley 2213 

de 2022; salvo las excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento 

del inciso 3 del artículo 2 de la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a 

las partes y sus apoderados que las decisiones del Juzgado las deben 

consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este 

Juzgado, así mismo que los canales digitales que este Despacho 

utilizará para la atención del usuario es 

cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se 

realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 

 

Por último y atendiendo al trámite del proceso y de conformidad con 

lo preceptuado en el artículo 121 de la Ley 1564 de 2012, desde ya se 

decreta la prórroga del término para dictar sentencia, por un periodo 

de seis (6) meses teniendo en cuenta la excesiva carga laboral con la 

que cuenta éste Juzgado en virtud a los procesos que actualmente se 

tramitan y que en donde muchos de ellos tiene prelación 

Constitucional y legal como las acciones de tutela, incidentes de 

desacato, medidas cautelares, restituciones de inmueble arrendado, 



despachos comisorios, lo cual desborda la capacidad de respuesta de 

este estrado judicial. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

Ref.  No. 110014003040 2023–0004100 

  
Encontrándose la presente demanda al Despacho con miras a decidir 

lo que en derecho corresponda, se encuentra que la misma no habrá 
que admitirse.  
 

Al efecto, dispone el numeral 6° del artículo 26 del Código General del 
Proceso, “(…) En los procesos de tenencia por arrendamiento, por el 
valor actual de la renta durante el término pactado inicialmente 

en el contrato. Si fuere a plazo indefinido por el valor de la renta de 
los doce (12) meses anteriores a la presentación de la demanda. 
Cuando la renta deba pagarse con los frutos naturales del bien 

arrendado, por el valor de aquellos en los últimos doce (12) meses. En 
los demás procesos de tenencia la cuantía se determinará por el valor 
de los bienes, que en el caso de los inmuebles será el avalúo catastral”. 
(Subrayado y negrilla fuera de texto). 

 
Por lo anterior, como quiera que en el presente asunto la suma actual 
de los cánones durante el término pactado en el contrato de 

arrendamiento (24 meses)1 superan el valor de los $40.000.000.00, 
este Despacho judicial adolece de competencia para asumir el 
conocimiento de este.  

 
En consecuencia, el Juzgado con fundamento en los artículos 28 y 90 
del C. G del P.,  
 RESUELVE: 

 
PRIMERO: Rechazar de plano la anterior demanda por falta de 
competencia de acuerdo con las razones esbozadas en la parte motiva 

de esta providencia.  
 
SEGUNDO: Por secretaria y previa las constancias pertinentes 

remítase el expediente al Juzgado Civiles del Circuito de esta Ciudad 
que por intermedio de la oficina judicial corresponda previo reparto. 
Ofíciese. 
 

TERCERO: Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la 
actividad del Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas 
constancias de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 

 

 
1 Fl. 6 al 11, Núm. 01 del Exp. digital. 
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Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023). 
Ref.  No. 110014003040 2023 – 000042-00 

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 
siguiente:    

    
PRIMERO: Alléguese certificado de tradición actualizado del vehículo 
identificado con placas JQY170, con fecha de expedición no superior 
a un mes, única prueba conducente para demostrar que el deudor es 

el actual propietario del rodante y para verificar el estado jurídico del 
automotor. 
 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso tercero del artículo 
segundo de la ley 2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus 

apoderados que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la 
página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así 
mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 
atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 

audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 
   

NOTIFÍQUESE, 

 
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023). 
Ref.  No. 110014003040 2023 – 000043-00 

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 
siguiente:    

    
PRIMERO: Alléguese certificado de tradición actualizado del vehículo 
identificado con placas SDV024, con fecha de expedición no superior 
a un mes, única prueba conducente para demostrar que el deudor es 

el actual propietario del rodante y para verificar el estado jurídico del 
automotor. 
 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso tercero del artículo 
segundo de la ley 2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus 

apoderados que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la 
página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así 
mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 
atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 

audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 
   

NOTIFÍQUESE, 

 
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

Ref. No. 110014003040 2023–0004400 

 

Con fundamento en lo previsto en el parágrafo del artículo 17 del 
Código General del Proceso y lo establecido en los Acuerdos PCSJA18-
10880 de fecha 31 de enero de 2018 y PCSJA18-11068 de fecha 27 de 
julio de 2018 emanado del Consejo Superior de la Judicatura, por 

medio del cual “se adoptan unas medidas para los Juzgados de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple en la ciudad de Bogotá D.C.; 
y lo dispuesto en su artículo 8° “ARTICULO 8. Reparto. A partir del 

primero (1°) de agosto de 2018, los veintiún (21) Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple solo recibirán reparto de procesos que 
sean de su competencia y que correspondan a todas las localidades de 

la ciudad de Bogotá, con excepción de los que por competencia 
territorial le hayan sido asignados a los juzgados que ya funcionan en 
las localidades…”, corresponde a los referidos Despachos el 
conocimiento de procesos de mínima cuantía; y como quiera que el 

numeral 1° del artículo 26 del C. G. del P. establece que la 
determinación de la cuantía se da por el valor de todas las 
pretensiones al tiempo de la demanda, que en el caso objeto de 

estudio, conforme a lo manifestado por la parte actora, no supera la 
suma de $40.000.000.00, por lo que este Despacho judicial adolece 
de competencia para asumir el conocimiento de este.  

 
En consecuencia, y de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2° del 
artículo 90 de la Norma Procedimental Adjetiva, se rechazará la 
anterior demanda por falta de competencia debido a la cuantía y 

ordenará su remisión a los Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta Ciudad -reparto-, por conducto de la 
Oficina Judicial. Ofíciese. 

 
Por lo anterior y sin más elucubraciones que se tornan inerte se, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Rechazar de plano la anterior demanda por falta de 
competencia de acuerdo con las razones esbozadas en la parte motiva 

de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Por secretaría y previa las constancias pertinentes 

remítase el expediente al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de esta Ciudad que por intermedio de la oficina judicial 
corresponda previo reparto. Ofíciese.  

 

  



TERCERO: Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la 

actividad del Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas 
constancias de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 

 
Lagc 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

Ref.  No. 110014003040 2022–01650-00  
 
Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA reúne las 
exigencias del Art. 82, 84 y ss. del C. G. del P., y el documento 

aportado como base recaudo (pagaré) cumple con los requisitos de los 
artículos 621 y 709 del Código de Comercio y presta mérito ejecutivo 
al tenor del artículo 422 del C. G. del P., este Juzgado, 

 
R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE 
MENOR CUANTÍA a favor de ASERCOOPI - ALIANZA DE SERVICIOS 
MULTIACTIVOS COOPERATIVOS contra ACOSTA MELO JOSE 
GABRIEL, por las siguientes sumas dinerarias: 

 
1. $20.052.201, correspondiente al valor de las siete cuotas en mora 
causadas desde el día 30 de septiembre de 2019 hasta el 30 de 

noviembre de 2022 a razón de $514.159 cada cuota, más los intereses 
de mora sobre el capital de cada una de las cuotas cobradas y 
causados desde el día siguiente al vencimiento del plazo para el pago 

de cada una de las mencionadas cuotas y hasta su pago total, a la 
tasa máxima permitida por la Superintendencia Financiera de 
Colombia. 
 

2. $41.132.720, correspondiente al capital acelerado y representado 
en el pagaré base del proceso. 
 

3. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital insoluto 
acelerado, causados desde el día siguiente a la fecha de presentación 
de la demanda y hasta que se verifique el pago total, liquidados a la 

tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera. 
 

4. Sobre las cosas se decidirá oportunamente. 
 

SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 
forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del 
P., o conforme lo consagra el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

señalándole a la pasiva que dispone de cinco (5) días para que pague 
la obligación, o en su defecto de diez (10) días para que proponga 
excepciones de mérito (artículo 442), términos que corren en forma 

conjunta. 
 

  



Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 

dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 
deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 
pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 
mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a 

correr al día siguiente de la notificación.  
 
Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 

implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 
electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 
compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de 

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 
 
TERCERO: Téngase a la abogada JANIER MILENA VELANDIA 
PINEDA, actúa como apoderada judicial de la parte actora. 

 

CUARTO: Se previene a los extremos del litigio que deberán dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código 
General del Proceso, en concordancia con el artículo 3 de la Ley 2213 

de 2022; salvo las excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento 
del inciso 3 del artículo 2 de la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a 
las partes y sus apoderados que las decisiones del Juzgado las deben 

consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este 
Juzgado, así mismo que los canales digitales que este Despacho 
utilizará para la atención del usuario es 
cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se 

realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 

 
Por último y atendiendo al trámite del proceso y de conformidad con 
lo preceptuado en el artículo 121 de la Ley 1564 de 2012, desde ya se 
decreta la prórroga del término para dictar sentencia, por un periodo 

de seis (6) meses teniendo en cuenta la excesiva carga laboral con la 
que cuenta éste Juzgado en virtud a los procesos que actualmente se 
tramitan y que en donde muchos de ellos tiene prelación 

Constitucional y legal como las acciones de tutela, incidentes de 
desacato, medidas cautelares, restituciones de inmueble arrendado, 
despachos comisorios, lo cual desborda la capacidad de respuesta de 

este estrado judicial. 
 

NOTIFÍQUESE, (2) 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 

Firmado Por:



Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 040

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9f9a754ede8ebab179cae7e9fbe14cdaf6b86a4c9aee0593542d3bc08e74226b

Documento generado en 18/01/2023 03:57:32 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 Ref.  No. 110014003040 2022–0165300  
 
Como quiera que la presente solicitud cumple con los requisitos del 
numeral 2º del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, el 

artículo 60 de la ley 1676 de agosto de 2013, y este Juzgado es 
competente a la luz del artículo 57 ibídem, resuelve: 
 

1.- ADMITIR la solicitud de aprehensión y entrega del bien dado en 
garantía mobiliaria que se describe a continuación a favor de 
FINANZAUTO S.A. BIC contra KAREN HASBLEIDY HERNANDEZ 

PALACIOS. 
 

Placa: IHK839. 
Modelo: 2016. 

Color:  Gris Galapago 
Marca: Chevrolet. 
Servicio: Particular. 

Numero de chasis: 9GAMM6102GB048292. 
 

2.- ORDENAR la inmovilización del rodante de placa IHK839. Ofíciese 

a la Policía Nacional Sección Automotores “SIJIN”, para lo de su cargo. 

Indicándole que deberá poner a disposición dicho vehículo a favor de 
la entidad FINANZAUTO S.A. BIC en los parqueaderos relacionados 
en folio 7 del numeral 1 del expediente digital. 

 
3.- Una vez quede inmovilizado el automotor, se dispondrá su entrega. 
 

4.- Téngase al abogado PABLO MAURICIO SERRANO RANGEL, como 
apoderado de la parte actora. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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Juez
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 Ref.  No. 110014003040 2022–0166200  
 
Como quiera que la presente solicitud cumple con los requisitos del 
numeral 2º del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, el 

artículo 60 de la ley 1676 de agosto de 2013, y este Juzgado es 
competente a la luz del artículo 57 ibídem, resuelve: 
 

1.- ADMITIR la solicitud de aprehensión y entrega del bien dado en 
garantía mobiliaria que se describe a continuación a favor de RCI 
COLOMBIA S.A COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO contra 

ARCILLAS E INVERSIONES ALIANZA S. A. S. 
 

Placa: LMQ437. 
Modelo: 2023. 

Color: Gris Estrella. 
Marca: Renault 
Servicio: Particular. 

Numero de chasis: 93Y9SR333PJ341727. 
 

2.- ORDENAR la inmovilización del rodante de placa LMQ437. 
Ofíciese a la Policía Nacional Sección Automotores “SIJIN”, para lo de 

su cargo. Indicándole que deberá poner a disposición dicho vehículo a 
favor de la entidad RCI COLOMBIA S.A COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO en los parqueaderos relacionados en folio 47 del 

numeral 1 del expediente digital. 
 
3.- Una vez quede inmovilizado el automotor, se dispondrá su entrega. 

 
4.- Téngase a la abogada CAROLINA ABELLO OTALORA, como 
apoderada de la parte actora. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

  

Firmado Por:

Jhon Erik Lopez Guzman
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023).  

Ref.  No. 110014003040 2022–0167600  

 
Por encontrarse cumplido el requisito previsto en el artículo 563 
del Código General del Proceso, el Juzgado dispone: 
 

Declarar la apertura del proceso de Liquidación Patrimonial 
del señor JESÚS ANDRES BARREIRO GAONA, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 1.022.930.733. 
 
Designar como liquidador ASMED CORTES OSPINA, 
identificado con C.C. 6.027.985, quien figura en la lista de 

liquidadores elaborada por la Superintendencia de 
Sociedades, en cumplimiento a lo ordenado por el artículo 
47 del Decreto 2677 de 2012. Se le fija como honorarios 
provisionales la suma de $500.000.00. De conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 23 del Decreto 962 de 2009. 
Comuníquesele telegráficamente lo aquí dispuesto y 
adviértasele que cuenta con cinco (5) días para posesionarse. 

 
Ordenar al liquidador designado que dentro de los cinco (5) 
días siguientes a su posesión, notifique por aviso a los 

acreedores de la deudora incluidos en la relación definitiva 
de acreencias y al cónyuge o compañero permanente, si fuere 
el caso, acerca de la existencia del presente proceso y para 
que publique un aviso en un periódico de amplia circulación 

nacional en el que se convoque a los acreedores del deudor, 
a fin de que se hagan parte en el proceso. 
 

Ordenar al liquidador designado dentro de los veinte (20) 
días siguientes a su posesión debe actualizar el inventario 
valorado de los bienes del deudor. Para el efecto tomará como 

base la relación presentada por el deudor en la solicitud de 
negociación de deudas. Para la valoración de inmuebles y 
automotores deberá tener en cuenta lo dispuesto en los 
numerales 4° y 5° del artículo 444 del C. G. P. 

 
Oficiar a través de la Dirección Ejecutiva Seccional de 
Administración Judicial –Oficina Judicial –a todos los jueces 

del país que tramitan procesos ejecutivos en contra de la 
deudora JESÚS ANDRES BARREIRO GAONA, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 1.022.930.733, para que los 

remitan a la liquidación, incluso, aquellos que se adelanten 
por concepto de alimentos, indicándoles que la 

  



incorporación deberá darse antes del traslado  para  

objeciones  de los créditos, so pena de ser considerados como 
extemporáneos. No obstante, esta sanción no se aplicará a 
los procesos por alimentos. En los procesos ejecutivos donde 
se hubieren decretado medidas cautelares sobre los bienes 

del deudor deberán ser puestas a disposición de este 
despacho. 
 

Advertir a todos los deudores de la concursada para que sólo 
paguen al liquidador designado, so pena de la ineficacia 
de todo pago hecho a persona distinta. Comunicar a las   

centrales   de   riesgos BURO DE CREDITO CIFIN y 
EXPERIAN COLOMBIA S.A, sobre el inicio del presente 
t r á m i t e . 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
 
Lagc 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

Ref.  No. 110014003040 2022–0169500  

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 

siguiente:    
 

PRIMERO: Deberá anexar el certificado de tradición actualizado del 

vehículo identificado con placas RHK-668 documental que es el medio 
probatorio conducente para demostrar que el deudor es el propietario 
del rodante y para verificar el estado jurídico del vehículo. 

 
SEGUNDO: Anéxese el formulario de inscripción inicial de la garantía 
mobiliaria. 
 

TERCERO: Adjúntese el formulario de registro de la ejecución con una 
expedición no superior a 30 días (Numeral 5° Art. 2.2.2.4.1.31 Decreto 
1835 de 2015. 

 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso tercero del artículo 

segundo de la ley 2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus 
apoderados que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la 
página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así 
mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 

atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 
audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   
   

NOTIFÍQUESE, 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
 
Lagc 
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